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P RE S'E N TE 

. ' 

· Bitácora: 09/DGA0401/05/17 

Con referencia al escrito sin número con fecha de S!J presentación" ingresado en esta Agencia 
Naciorial de Seguridad lndl!strial y de Protección al Medio Ambiente del SeCtor Hidrocarburos 
(AGENCIA) el 29 de mayo de 2017, y turnado a la Dirección General de Gestión Comercial 
(DGGC), adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigiiancia Comercial; por 
medio del cual el C. Victor Manuel Villalobos Arroyo en su caráct~r de Representante Legal de 
la empresa CONSORCIO DE HI.DROCARBUROS VILLALOBOS, S.A DE C.V., en lo sucesivo el 
Regulado, solicitó am~liaciÓn de vigencia para el proyecto deñomiriado "Construcción de una 
Estación de Servicio tipo Urbana Esquina" en lo· sucesivo el Proyecto con pretendida 
ubicació[l Calle Marcos Arana Cervantes #6, esquina con lateral Carretera Libre a Zapotlanejo, 
Col. La Ladrillera en el Municipio de Tonalá, en el Estado ·de Jalisco y el .cual fue autorizado 
mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1160/2016 de fecha 16 de .mayo de 2016. 

Sobre el particular, una vez analizada la solicitud de modificación del Proyecto; así como, la · 
información presentadc:1 por el Regulado, y 

CONSIDERANDO 

l. Que el Regulado se dedica al expendio al público de gasolina.; por lo que sus actividades 
corresponden al Sector Hidrocarburos, el cual es competencia de esta AGENCIA de 
conformidad con la definición señalada en el artículo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la 

MVAG/~ 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del Representante 
Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

Que esta DGGC es c~mpetente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el 
Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracGi6n XXVII, 18 fracción 111 y 
XVIII y 3 7 fracción V dei:'Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Séguridad Industrial y 
de Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Que el 16 de mayo de 2016, mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1160/2016, ésta 
Agencia a,utorizó en materia de impacto ambiental,· el Proyec~o con pretendida ubicación 
en Calle Marcos Arána Cérvantes No. 6, esquina con l~teral Carretera Libre· a Zapotlanejo, 
Col. La Ladrillera en el Municipio de Tonalá, en el Estado de Jalisco, a favor de la· émpresa 

' 1 . . , 

CONSORCIO DE HIDROCARBUROS VILLALOBOS, S.A DE C.V. ·. · . ·' 

' . 
IV. · Que mediante escrito sin número con fecha de su presentación, ingresado a esta AGENCIA el 

día 29 de mayo de 2017, el Regulado solicitÓ la ampliaciÓn de plazo para construcción, 
debido a que . por la situación económica no se pudo concluir con la tramitología en su 

. totalidad. · · 

V. Que esta DGGC considera que la modificación solicitada,por el -Regulado para el Proy~cto, 
se refiere únicamente a la ampliación de plazo .de las obras y actividades del Proyecto en 
cuestión, sin que ·ello implique afectación alguna al .contenido de la autorización emitida 
mediante el oficio . resolutivo ASEA/UGSIVC/DGGC/1 i 60/2016 de fecha 16 de mayo de 
2016; por lo que se cumple con el supuesto previsto por el artículo 2.8 fracción . 11 del 
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia / 
·de .Evaluas::ión del Impacto Ambiental. 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en los artícul,os 5 fracción XVIII, 7 fracc~ón 1 de la Ley 
de la AgenGia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al' Medio Ambient~ del Sector 
Hidrocarburos; 2 y 16 fracción X de la Ley Federal de Procedimiento Administr~tivo; 4 fracción 
XXVII, 9 párrafo segurido, 14, 17,18 fracción XVIII y 37 fracción V del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 4 7 primer- 'párrafo, 48 y 49 del · Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, esta 

DGGC: j' 
MVA~/&,;M 

Página 2 de 4 

Melchor Ocampo No 469. Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.gob.mx 

L~l Agencia N('ldOnill de Sef_;uridJd Industrial y de Pr~tección ai Mi.:"'dio Ambiente del Sector Hidroc.:nbun)S también utiliza el acrónimo ··ASEA" 
v las nalabr<:~s "A1:0nda de Seuurid.::~d. tne:!!Í2 v Anlt)i!··ntr.::·' cümo oarte de su identidad institucion<~l 



SEMARNAT 
SECRETARiA DE 

MEDIO AMIHENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/ UGSIVC/DGGC/11057 /2017 

RE S U EL V E: 

PRIMERO.- OTORGAR un plazo adicional por 06 (seis) meses para la realización de las obras y 
actividades relacionadas con la preparación del sitio y construcción del Proyecto, y mismo que 
se contará a partir del día siguiente a la fecha del vencimiento del plazo otorgado en el oficio 
ASEA/UGSIVC/DGGC/1160'/2016 de fecha 16 de mayo de 2016; toda vez que la 
modificación solicitada no altera el contenido de la autorización, contenida en el oficio resolutivo 
ASEA/UGSIVC/DGGC/1160/2016 de fecha 16 de mayo de 2016 y de conformidad con lo 
descrito en los Considerandos 111 a V del presente resolutivo. ' . . 

SEGUNDO. - La vigencia podrá ser ampliada a solicitud del Regulado previa acreditación de 
haber ., cumplido satisfactoriamente con lo establecido en el oficio· resolutivo 
ASEA/UGSIVC/DGGC/1160/2016 de fecha 16 de mayo de 2016, emitido para el Proyecto. 
Para lo anterior deberá solicitar por escrito a la. DGGC la aprobación de -su solicitud, previo a la 
fecha de su vencimiento. En caso de que el Regulado pretenda la realización de obras y 1 o 
actividades adicionales a las manifestadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta 
DGGC para que determine lo procedente en materia de impacto ambient(\1, de conformidad con 
la legislación ambiental vigeote. 

TERCERO. - La modificación otorgada por esta DGGC estará sujeta a lo establecido en el oficio 
resolutivo ASEA/UGSIVC/DGGC/1160/2016 de fecha 16 de mayo de 2016, así como en los 
demás documentos oficiales que se hayan emitido con rela,ción al Proyecto; esta modificación 
quedará vigente para todos los efectos a que haya lugar. · · 

La presente resolución no exime al Regulado de contar . con los dictámenes técnicos 
correspondientes que avalen el cumplimiento de lo establecido en la NOM-005-ASEA-20 16, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo Quinto Transitorio de la citada norma, en virtud de 
las modificaciones que se pretenden llevar a cabo. · 

CUARTO. - La presente resolución se emite en apego a la información anexa al escrito de 
ingreso, en caso de existir falsedad de la misma, el Regulado se hará acreedor a las penas en que 
incurre quien se conduzca falsamef1te de conformidad con lo dispuesto en la fracción 11 del 
artículo 420 Quater del Código Penal Federal, referente a los delitos contra la gestión ambiental. · 
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QUINTO. - Notificar al C. Víctor Manuel Villalobos Arroyo en su carácter de Representante 
Legal de la empresa CONSORCIO DE HIDROCARBUROS VILLALOBOS S.A DE C.V. de 
conformidad con el artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica 

C.c.e. lng. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Presente. 
Lic. Alfredo Ore'llana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Para Conocimiento. 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para Conocimiento. 
lng. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.- Para 
Conocimiento. 
Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial.- Para Conocimiento. 
Bitácora: 09/DGA0401/05 /17 
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